
 

 

 

 

 

Bases y Condiciones “Exa Cristo Rey – Pago Anual” 
 

1. Vigencia 

Del 18 de febrero al 29 de marzo del 2026. 

 

2. Condiciones 

• Pagos realizados con tarjetas de crédito y prepagas Mastercard Banco GNB Paraguay S.A.E.C.A. 

• No participan las tarjetas de crédito y débito; Visa, afinidades Empresariales, Corporativas, Gift Card, 

Gourmet Card. 

• Promoción válida única y exclusivamente para pagos de la ANUALIDAD del “Exa Cristo Rey”. 

• No acumulable con otras promociones. 

• Tope de compra por periodo de la promoción: Gs. 600.000 (guaraníes seiscientos mil) por cuenta de 

tarjeta (incluye titular y adicionales) equivalente a un reintegro máximo en el extracto de Gs. 90.000 

(guaraníes noventa mil). 

 

3. Beneficio 

• 15% de descuento en el pago de la ANUALIDAD con las tarjetas de crédito y prepagas Mastercard del 

Banco GNB Paraguay. 

• Hasta 6 cuotas sin intereses TODOS LOS DÍAS para pagos con Tarjetas de Crédito del Banco GNB 

Paraguay. 

 

4. Mecánica 

La totalidad del descuento será aplicado en mostrador por el comercio al momento del pago. 

El fraccionamiento en cuotas deberá realizar EL COMERCIO, a solicitud del cliente, al momento del pago, a 

través del Plan 1 de la procesadora Bancard. 

 

 

 

 

* Las condiciones y/o beneficios podrán ser modificados en cualquier momento sin aviso previo y a exclusivo criterio del Banco. Las 

eventuales modificaciones serán informadas a los clientes a través de los medios que el Banco considere. 

Ante consultas sobre las Bases & Condiciones, comunicate al Call Center (021 417 6000). 


